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cumpla en sus propios términos la referida sentencias y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29672 RESOLUCION de 15 de rnYVWmbre de 1993, de la Qficina
Española de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la senten.cia dictada por el Tribunal Sfl,pe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.642/1989 (anterior
1.684/1986), promovido por -Soleo BaseIAG-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.642/1989 (anterior
1.684/19:86), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por -Soleo Basel AG., contra resolución del Registro de la Propiedad I¡tdus
trial de 25 de marzo de 1986, se ha dictado, con fecha 7 de noviembre
de 1991 por el citado Tribunal sentencia, declarada finne, cuya parte dis
positiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Codes Feijoo, en
nombre y representación de "Solco Basel AG", debemos declarar y deda
ramos que es confonne a derecho la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, que concedió la inscripción de la marca número 1.031.531 "ID
travac", para la clase 5; sin costas." .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

~ que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29673 RESOLUCION de 15 de novWmbre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada fi:rme, en el recurso
contencioso-administrativo número 372-B/1989, promovi
do por ..NBA Properties Inc-.

En el recurso contencioso-administrativo número 372-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por .NBA Properties
Inc..., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de noviembre de 1987 y de 20 de febrero de 1989, se ha dictado, con
fecha 12 de junio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad "NBA Properties Inc.", como sustituto procesal
de don Manuel Pueyo Femández y don Manuel Vega Rodríguez, contra
la resolución del Registro de la ,Propiedad Industrial de fecha 20 de noviem
bre de 1987, por la que se deniega la inscripción de la marca 1125385
mixta con inscripción "New Jersey" "Nets", y contra la resolución de 20
de febrero de 1989 que desestinÍó el recurso de reposición interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos aJustadas a derecho
las resoluciones impugnadas, por lo que no hay lugar a la inscripción
solicitada de aquella marca; sin hacer imposición en costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29674 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.553/1990, promovido
por_..Especialistas d!3l Neumático en Euskadi, Sociedad
Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.553/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Especialistas

del Neumático en Euskadi, Sociedad Anónima», contra resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 3 de abril de 1989 y 7 de enero
de 1991, se ha dictado, con fecha 18 de septiembre de 1992, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Codes Feijoo, en nombre y repre
sentación de "Especialistas del Neumático en Euskadi, Sociedad Anónima",
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de 7 de enero
de 1991, que desestimó el recurso. de reposición contra resolución de 3
de abril de 1989, que denegó el registro del nombre comercial "Especialistas
del Neumático en Euskadi, Sociedad Anónima", debemos declarar y decla
ramos conforme a Derecho las resoluciones recurridas; sin especial impo
sición de costas».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencias y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29675 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 3.04711988 (nuevo
3.288/1989), promovido por -Societé des Produits Néstlé,
Sociedad AnÓnima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.047/1988 (nuevo
3.288/1989), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por .Societé des Produits Néstlé, Sociedad Anónima», contra resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de mayo de 1987 y 5 de
septiembre de 1988, se ha dictado, con fecha 29 de abril de 1993 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada fume, cuya parte dispositiva es
como sigue;

.Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de "Societé des Produits Nestle, Sociedad Anónima", contra los actos
objeto del mismo, actos que anulamos; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispon~r que se
cumpla, en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29676 RESOLUClON de 15 de novWmbre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 2. 610/1988, promovido
por ..Gru.panor, SociedadAnónima-.

En el recurSo contencioso-administrativo número 2.610/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Grupanor, Sociedad


